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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 31 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 010 2015 00176 00 

Demandante(s) IVAN DARIO GIL BOLIVAR 

Demandado(s) LUIS SEBASTIAN MORENO LOPEZ 

Asunto EXPIDE DESPACHO COMISORIO  

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
2850 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora, 

tendiente a que se expida despacho comisorio, ha de indicarle el Despacho 

que es procedente, en consecuencia, se dispone que, por intermedio de la 

Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín se expida nuevo 

despacho comisorio, con el fin de que se realice la adición de la diligencia 

de secuestro efectuada el pasado 27 de junio de 2017 (Doc. 020 carpeta 

C001Principal – carpeta 01Primera Instancia), en el sentido de dar 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 11 del artículo 593 del Código 

General del Proceso el cual reza:” El de derechos proindiviso en bienes 

muebles se comunicará a los otros copartícipes, advirtiéndoles que en todo 

lo relacionado con aquellos deben entenderse con el secuestre”.   

 

Se comisionara a los Juzgados Civiles Municipales de Medellín para el 

conocimiento exclusivo de Medidas Cautelares (Reparto), a quienes se les 

faculta para señalar fecha y hora para el cumplimiento de dicha diligencia, 

incluyendo las de allanar en caso de ser necesario, subcomisionar, 

posesionar al secuestre y nombrar uno nuevo en caso del que el nombrado 

no concurra, quien debe estar en la lista de auxiliares vigente, haciéndole la 

advertencia de que le corresponde presentar cuentas de su gestión 
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periódicamente, so pena de ser sancionado, conforme lo dispone el artículo 

50, numeral 7 del Código General del Proceso.   

 

La parte actora, deberá aportar las escrituras que contengan los linderos de 

los inmuebles objeto de cautela, copia del auto del 28 de octubre de 2022 

al igual que la copia de la diligencia de secuestro realizada el 27 de junio 

de 2017. 

 

Se pone de presente que el secuestre nombrado y posesionado por la 

Corregiduria, es el señor Ramón Garcia Arias, identificado con cedula 

6.782.635 de Itagüí, quien se localiza en la carrera 47 No. 59 - 13 (Of 102) de 

esta ciudad, tel. 2842143, correo ramon.garcia@une.net.co.  

 

De lo anterior, por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de 

Medellín, se expida nuevo despacho comisorio con las respectivas 

adiciones.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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